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RESOLUCION N* 1988 17 

ALFONSO TRILLO BUSTAMANTE 

INTENLENTE DE COMPAÑIAS 

e edaneacho de das Mriburiones sefalades por el señor Superintendente 
de Compañías según Resolución N* 017 de 22 de Jmio de 1967, 

CONSIDERANDO: 

Que el 22 de Septienbro de 1972 se ha otergado ante el Netario 
Píblico de este cantón doctor Miguwsl Falcoaí Rodríguez, La escritura pá 
blica de constitución de la compañía snóniza civil deneuinada “INMUEBLES 
Y ARRIENDOS ALFONMORA S. A." 

Que el doctar Juen Peribemio, debidamente autorizado Coma apare 
ce de dicha escritura, ha presentado tres copias notariales de la nisua, 
solicitando la aprobsción de la constitución de la indicada compañía, 

500 Doe ios ota de la misma escritura, que se hun complído les mu - 
quís. opales, 

RESUELVE: 

PONMORA S. ÁA,”, Cuyo demicilio es la ciudad de Guayaquil, com un capi - 
tal de DOSCIENTOS SETENTA MIL SUCRES, dividido sa doscientas setenta ac 
ciones ordinarias y nominstivas de un mil sucres cada una, € 

ARTICULO SEGUADO.- Disponer que el Registrador de la 
de Guayaquil: a) inscriba la referida escrí 

tara pública y esta Resolución en el bro Mercactil de acuerdo a -— 
los Arts. 150 y 155 de la Ley de 
prescripciones contenidas en la Loy de Registro. 

ARTICILO TERCERO.- Ordener que se publiques per una solivez en 
uso de los periódicos de mayer circulación 

en esta Ciudad, el extracto de la escritura de 22 de SEptiembre de 1972, 
que será elaborado por este Despacho y la razón de su aprobación. oa 

CONUNIQUESE . - lay Fa e La operinteminci de Gpe 
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A SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS - y “e OPIA 
. 

  
- | . certifico; que con fecha de hoy se instribió esta Reso 

lución de fojas 16.309. a 16.312, número 2.583 del Regi 

tro Mercantil ¡i anotada bajo el número 17.176 del Repe 

torio.- Guayaquil, tiiete de Diciembre de mil noveciente 

setenta 1 dos. El Registrador de la Propiedad. ——___,    Certificbt' que con fecha de hoy se tomó nota de la Res 

lución anterior a fojas 48,230 del Registro de Propiedad de"mil nove- 

cientos setenta, al margen de la inscripción respectiva,- Guayaquil, - 

siete de Diciembre de mil novecientos setenta 1 do8.= El Registrador - 

 


